
INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL. 
31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

A los Accionistas y miembros de la Junta Directiva de SUPERTECHNOLOGIES S.A. 
1. En cumplimiento de lus disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en catidad de 
Comisario, de SUPERTECHNOLOGIES S.A. Presemo « usados el siguiente informe en 
relación al año terminado al 31 de diciombre del 2012. 
2. Hemon ctenido de los administradores Información sobre las operaciones y registros 
que consideramos necesario. — ASÍ mismo, hemos revisado el Balance General 
SUPERTECHNOLOGIES S.A. al 31 de diciembre del 2012; los correspondientes 
Estados de Resultados, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año 
terminado en esa fecha. Además revisamos, con el alcance que consideramos necesario en 

ls ciecunstancias. 

  

  

  

3. Nuestra revisión fue efecuuda de acuerdo con NIF. Fstas Normas requiecen que una. 
revisión sea diseñada y realizada pura obiener certeza razonable de si los estados 
financieros no conclenen exposiciones erróneas e incxactas de importancia. 
4. Fn muestra opinión, los estados financieros ames mencionados presentan 
razomoblemente, en todos los aspectos importames, la situación financicra de la 
SUPERTECHNOLOGIES S.A. ul 3| deiciembre del 2012. 

$. Como parte de nuestra revisión, vsríficamos y obtuvimos confirmación de os asesores 
legales de la Compañía, con relación a ques los administradores han dedo cumplimiento; 
Jas normas legales, estatutaria y reglamentarios, y delas resoluciones de La junta general de 
sccionitas y especificamente de ls obligaciones determinadas en el aículo 279 dela Ley 
de Compañías 
6. Adicionalmen, basado en os informes delos asesore cxtemos y dela admirisación, 
efectuamos uno valuación, dela estructura del control inemo de la Compañía, pera sólo 
asin donde consideramos necesario con el propósito detener una base para determinar la 
confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la visión de los estados 
financiorosde la Compañia porel año 2012, 

  

2. 1 cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, sí como 
los criterios de aplicación de cstas normas, son de responsabilidad de su Administración. 

vel 
CRA! MÍÑRIO ORRALA 

COMISARIO


